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Movimientos migratorios11
Saldo migratorio por regiones en la Unión Europea. 
Año 2007

  Ficha Técnica
Saldo migratorio por regiones en la Unión Europea. Año 2007Fuentes: Oficina Estadística de las Comunidades Europeas (Eurostat). Extraído de: www.ec.europa.eu/eurostatOficina de Estadísticas Nacionales del Reino Unido. Extraído de: www.statistics.gov.ukObservaciones: El saldo migratorio se define como la diferencia, o saldo, entre el número de Inmigraciones y el de emigraciones que han tenido lugar en un período. Equivale a la diferencia entre el crecimiento de la población y el crecimiento natural de la población. Se ha expresado en cifras relativas respecto de la población a mitad del período.Para las regiones de la Unión Europea se ha calculado como la diferencia entre el crecimiento total de la población y el crecimiento vegetativo por cada 1.000 habitantes medios.En Chipre, Luxemburgo y Malta los datos corresponden a 2005 mientras que en Francia son de 2006.Observaciones generales: Los flujos migratorios corresponden a cambios de residencia entre municipios que tienen lugar durante un determinado período de referencia. Es importante diferenciar que una migración es el evento, mientras que un migrante es la persona que la realiza. Por tanto, los recuentos de migrantes y migraciones durante un período no tienen porqué coincidir, dado que un migrante puede realizar más de una migración en ese período dado.Según el sentido en que tiene lugar la migración se hablará de emigración (origen) o de inmigración (destino), por lo que toda migración genera una emigración en el municipio de procedencia y una inmigración en el de destino.Por último, las migraciones se han clasificado en: migraciones interiores, si tienen como origen y destino municipios de Andalucía o migraciones exteriores, si se producen con municipios españoles distintos de los andaluces (migración con el resto de España) o con otros países (migración con el extranjero).




